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El pasado sábado 11 de abril de 2026, la ciudad de Caracas fue el escenario de un encuentro 

estratégico que congregó a 105 dirigentes sindicales de forma presencial y a más de un centenar  a 

través de plataformas virtuales, abarcando casi la totalidad del territorio nacional.  Este evento 

consolidó un esfuerzo unitario histórico en representación de seis centrales sindicales (CTV, ASI, 

CUTV, UNETE, CGT, CODESA) federaciones nacionales y regionales, gremios y asociaciones 

de profesionales y técnicos, sindicatos de base, corrientes sindicales; sectores laborales del 

magisterio, de las universidades, de la salud,  petrolero, eléctrico, de la construcción, de las 

comunicaciones, empresas básicas de Guayana, trabajadores del sector privado y el poderoso 

sector de pensionados y jubilados, entre otros,  La asamblea se caracterizó por su naturaleza plural, 

logrando converger distintas visiones políticas e ideológicas bajo una premisa fundamental: ante 

la actual crisis y la ofensiva anti laboral, la unidad no es solo una opción táctica, sino una necesidad 

existencial para la supervivencia de la organización sindical y el rescate de los derechos de la clase 

trabajadora venezolana. 

 

1. CONTEXTO POLÍTICO Y LABORAL 

La realidad política actual no ha modificado la línea anti laboral de la actual administración del 

Estado; por el contrario, se ha reforzado un modelo de explotación caracterizado por la esclavitud 

salarial. Bajo la manipulación discursiva de que los incrementos salariales producen inflación, 

denunciamos una alianza estratégica entre el patrono público y privado que pretende despojar de 

manera definitiva a la clase trabajadora de sus conquistas históricas. 

Este plan de despojo se manifiesta en la eliminación de las prestaciones sociales, la sustitución del 

salario legal por bonos carentes de incidencia, el desconocimiento de las convenciones colectivas 

y la amenaza de una reforma regresiva de la Ley Orgánica del Trabajo (LOT). Frente a la 

pretensión de seguir descargando el peso de la crisis sobre las familias trabajadoras, afirmamos 

que la lucha por el salario no es meramente reivindicativa: es una Lucha Política (con mayúscula), 

pues confronta directamente la violación del artículo 91 constitucional. Los trabajadores no somos 

espectadores, somos los protagonistas del hecho social del trabajo y el motor que hace funcionar 

al Estado. Ante esta emergencia, el movimiento sindical se declara en unidad de acción y 

propósitos.  

   

ENCUENTRO NACIONAL DE TRABAJADORES 
MEMORÁNDUM DE ACUERDOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Caracas, 11 de abril de 2026 

 



 2 

 

2. PRINCIPIOS DE LA UNIDAD SINDICAL 

• Autonomía e Independencia: Nuestra agenda es "Made in Venezuela", autónoma y 

soberana de tutelajes externos, de patronos y de partidos políticos. Nuestra unidad se erige 

exclusivamente en torno a los intereses de la clase trabajadora. 

• Unidad de los Diversos: La lucha no es entre izquierdas o derechas, ni entre credos. Es la 

unión de quienes venden su fuerza de trabajo para sobrevivir. Reconocemos nuestras 

diferencias para fortalecer un frente común; la fragmentación es la herramienta del opresor. 

• Unidad en la Acción: Significa golpear con un solo puño frente a las políticas 

antilaborales. Entendemos que un ataque contra cualquier sector es un ataque contra toda 

la clase trabajadora. 

• Protagonismo del trabajador: El rescate de nuestros derechos no vendrá de 

negociaciones de cúpulas, sino de la fuerza organizada. Rechazamos los mesianismos 

comunicacionales: el protagonista es la clase trabajadora debatiendo democráticamente en 

asambleas. 

• Conclusión: El patrono público y privado están unidos para despojarnos de nuestros 

derechos. Nosotros estamos obligados a unirnos más y mejor para recuperar el salario, 

las pensiones, la libertad y la democracia.   

• El diálogo social tripartito con la asistencia técnica de la OIT, para obligar al gobierno a 

cumplir con la legislación laboral y la constitución, es importante pero no suficiente, el 

diálogo sin acciones  de calle no presiona ni produce victorias.  

 

3. RESPUESTA ANTE LA INTRANSIGENCIA PATRONAL 

La movilización de calle es el único factor que ha forzado al gobierno a realizar anuncios 

anticipados, en especial, la exitosa protesta unitaria que llegó por vez primera en 20 años, a las 

puertas de la Asamblea Nacional el pasado 12 de marzo. Por tanto, la lucha debe ser diaria, 

acumulativa, pacífica, cívica y sin esperar exclusivamente al "Día D" del 1ro de mayo. 

Acciones Unitarias Inmediatas: 

• 15 de abril: Movilización nacional hacia el TSJ en Caracas y hacia los Palacios de Justicia 

en las regiones. Objetivo: Exigir la admisión del recurso introducido el 2 de febrero y la 

medida cautelar para la salarización inmediata de los bonos. 

• 24 de abril: Acto Nacional en defensa del salario en la UCV (Caracas). Objetivo: 

Desmontar técnicamente la falacia de que el salario genera inflación. 
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Acciones en Escalada: 

• Movilización Sectorial Permanente: Realización de asambleas generales e intergremiales 

(magisterio, salud, universidades, sectores productivos). 

• Constitución de Comités: Crear en cada espacio laboral los Comités por la Defensa del 

Salario y las Pensiones. Organización de la marcha del 1ro de mayo. 

• 13 de abril (10:00 AM): Rueda de prensa en la APUCV con Decanos de Facultades de 

Ciencias Jurídicas y Políticas para exigir el cumplimiento de la Constitución y anunciar la 

acción de movilización del 15 de abril hacia el TSJ. Lugar APUCV. Hora 10 AM. Voceros: 

- Juan Carlos Apizt. Decano de la Facultad de Ciencias Políticas de la UCV y - Gregorio 

Afonso presidente de la APUCV y miembro del Comité Nacional de Conflicto de 

Trabajadores en Lucha.        

• 14 de abril: Asamblea General Intergremial Universitaria en la UCV.  

• 01 de mayo: Gran Marcha Nacional Unitaria. Consigna propuesta: ¡Luchamos por  

Salario, Democracia y Libertad!   

• 05 de mayo: Jornada nacional en respuesta ante el insuficiente incremento previsto por el 

gobierno para el 1ro de mayo.   

• Campaña comunicacional  para desmontar el chantaje gubernamental y de Fedecámaras 

que vincula el aumento salarial con la inflación.  

• Convocar y organizar  una gran asamblea general simultánea del magisterio venezolano 

antes del 1ro de mayo. En caracas se propone realizarla en el Pedagógico. Objetivo: 

Reactivación de la lucha por la convención colectiva.  

• Pronunciamiento nacional y regionales de rechazo a cualquier aumento contrario a lo 

establecido en el artículo 91 de la Constitución.   

• Darles continuidad unitaria a los casos de la amnistía general y laboral.  Reanimar 

exigencia de la libertad de los presos políticos. 

• Organizar asambleas zonales que integre a varios estados. Objetivo: Constitución de los 

espacios unitarios, pliego de exigencias, plan de luchas.  

• Rechazar la Comisión para el Diálogo Laboral y de Seguridad Social nombrada por la 

encargada de la presidencia ya que  dicha instancia es la misma Constituyente laboral que 

pretende despojar a los trabajadores de sus  conquistas históricas reivindicativas.  

• Apoyar y solidarizarse activamente con todos los conflictos de trabajadores, asumiendo 

que la agresión contra un sector es una agresión contra la totalidad de la clase trabajadora.  

• Organizar foros y eventos unitarios sobre la pretendida reforma laboral y otros aspectos del 

mundo laboral que afecten los intereses de la clase trabajadora.  

• Propuestas de etiquetas  para esta etapa:  #1MayoEnLucha  #HaciaElResguardoLaboral 
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4. PLAN OPERATIVO Y AGENDA COMPLEMENTARIA 

 

1. Organización del 1 de mayo: Constitución de comisiones nacionales y regionales para el 

manifiesto único y la logística de la Gran Marcha Nacional Unitaria.  Consigna 

propuesta: ¡Luchamos por Salario, Democracia y Libertad! 

2. Incidencia Internacional: Participación y presión en la 5ta Jornada de Diálogo Social 

(OIT) los días 27 y 28 de abril. Fecha por confirmar.  

3. Defensa de la Salud Laboral: Piquete ante INPSASEL el 28 de abril. 

4. Acción ante el Sector Privado: Movilización frente a FEDECAMARAS contra la reforma 

regresiva de la LOT. 

5. Protesta Civil: Cacerolazo Nacional por la dignidad del trabajador y por la defensa del 

salario. 

6. Solidaridad Activa: Pronunciamiento y apoyo al conflicto de los trabajadores de 

Mondelez (Lara).  

7. Pronunciamiento de rechazo a la represión contra la marcha del 9 de abril. 

8. Estudiar la aplicación de jornadas de no operatividad laboral por sectores y una jornada 

nacional de brazos caídos, como respuesta a la falta de salarios suficientes e imposibilidad 

de los trabajadores de costear su traslado y alimentación.  

 

LLAMADO PÚBLICO A LA UNIDAD SINDICAL 

Este Encuentro Nacional de Trabajadores ratifica su voluntad de agotar todos los mecanismos de 

articulación con los sectores sindicales que aún se mantienen distantes. Hacemos un llamado 

fraterno, especialmente a las organizaciones que se movilizaron el pasado 9 de abril, para 

trascender diferencias de forma que puedan existir. Las demandas laborales son comunes y la 

responsabilidad histórica nos obliga a marchar juntos ahora y el 1ro de mayo.  La unidad de 

acción es el único camino para conquistar los derechos que nos han sido arrebatados. 

Caracas, 12 de abril de 2026 

Comisión Relatora del Encuentro Nacional de Trabajadores (OR y PG) 
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